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DETERMINACION DEL LUGAR QUE OCUPARA LA BODEGA ELECTORAL 

PARA EL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION ELECTORAL. 

 

Con fundamento en el Artículo 166 del Reglamento de Elecciones, el Consejo 

Distrital 14 determinó el lugar para la ubicación de la Bodega, en la parte contigua 

donde sesiona el Pleno del Consejo Distrital, ya que es un espacio con el área 

mínima de 50 metros cuadrados que permite el acomodo total de las boletas y 

documentación electoral. 

Cabe señalar que se utilizará un espacio adicional dentro de este inmueble, en el 

piso superior para el resguardo del material electoral  

El espacio de la Bodega reúne los requisitos señalados en el anexo 5 del 

Reglamento de Elecciones, señalando algunos de éstos: 

 Espacio suficiente  

 Iluminación adecuada (LED) 

 Muros pintados de color blanco 

 Libre de humedad 

 Sin filtraciones y cuarteaduras 

 Instalación eléctrica en buen estado 

 Puerta metálica de un solo ingreso y chapa de seguridad 

 Su ubicación permite fácil acceso y tránsito 

 

Así mismo, la Bodega cuenta con 18 anaqueles con charolas de 0.85x0.60 mt. 

para el resguardo de las boletas y documentación electoral de 544 paquetes 

electorales. 
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 Colocar señalética y rutas de evacuación, garantizando la visualización, 

 Identificar salida de emergencia, 

 Clausurar el servicio de gas LP durante el período electoral, 

 Colocar instructivo básico de qué hacer en caso de sismo ó incendio.  

Estos puntos antes mencionados, ya han sido cubiertos, quedando pendientes: 

 Sistema de alarma que no dependa de corriente eléctrica, que se 

escuche en todo el inmueble e identificarlo, (se recomienda megáfono) 

 Instalar detectores de humo en Oficinas y Bodega, 

 Colocar lámparas de emergencia en pasillos y escaleras, 

 Instalar 4 extintores de polvo químico con capacidad de 4.5 Kg. 

 Botiquín de primeros auxilios. 
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PROPUESTA PARA LA HABILITACION DE ESPACIOS PARA EL RECUENTO 

DE VOTOS CON LAS ALTERNATIVAS PARA TODOS LOS ESCENARIOS DE 

CÓMPUTO 

 

Con fundamento al Artículo 10 del lineamiento de recuento y de acuerdo a la 

solicitud por parte de la Dirección de Organización para la integración de y 

justificación de un recuento total de votos, así como la elección que se atenderá 

Proyectando los requerimientos para el Distrito 14 ubicado en el Municipio de 

Guadalajara en el domicilio de Pino # 2029, Col. Del Fresno, se tiene una finca de 

700 metros cuadrados de construcción pudiendo disponer de un área en la planta 

baja de 60 metros cuadrados y dos espacios en la planta superior con 86 y 63 

metros cuadrados respectivamente 

Contando con la cantidad de: 

120 CAES Locales 

13 Supervisores 

07 Consejeros Electorales 

 

Teniendo un total de 544 casillas con que cuenta este Distrito al corte del 7 de 

febrero del presente,- Se proponen 5 Grupos de Trabajo y 10 puntos de recuento y 

contando 40 paquetes por hora, en 32 horas, con turnos de 8 horas. 
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Por medio de este Plano se muestra la distribución de mesas de punto de 

recuento en este distrito número 14 tomando como máximo escenario la cantidad 

de 544 casillas como recuento total. 

Utilizando los 5 grupos de trabajo permitidos por ley. 

El número de horas disponibles se considera en 16 horas, lo cual nos arroja un 

total de 32 segmentos. 

Se tendrán 2 equipos de 43 personas cada uno para el recuento de votos. 

Formula: 

(544/5) /32= 3.4  

PR= 4. 

Jornada de 6 horas para el primer equipo y de 5 para los 2 equipos restantes. 

4 Puntos de Recuento por 5 Grupos Trabajo = 20 Mesas de trabajo, cada mesa 

mide 60 X 1.20 mts. De tal manera nuestro requerimiento para cumplir esta 

función seria de 40 mesas. 

En el distrito solo se cuenta con 20 mesas de las cuales 10 se utilizan para el 

pleno, por lo cual necesitamos 30 mesas para cumplir con esta función. 

DISTRIBUCION DE LOS EQUIPOS 

5 Presidentes o presidentas de grupos de trabajo 

20 Auxiliar de recuento como apoyo operativo. 

5 Auxiliar de documentación  

5 Auxiliar de captura. 

5 Auxiliar de verificación. 

1Auxiliar de control de bodega  

2 Auxiliar de acreditación y sustitución. 
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MESA DE RECUENTO (Punto de recuento) 
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